
Certificación de Requisitos del representante legal o revisor fiscal en el que 

evidencie que han cumplido con todos los requisitos durante el respectivo 

año. (numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 E.T.)  

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA  

FUNDACIÓN FORJADORES DE VIDA   

  

CERTIFICA QUE:   

   

- LA FUNDACIÓN FORJADORES DE VIDA con NIT. 810.004.535-5, ubicada 

en la carrera 21 Nro. 52ª-24 Barrio la Leonora, ha cumplido con todos los 

requisitos durante el respectivo año de que trata el artículo 19. Contribuyente 

del Régimen Tributario Especial, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

Decreto 2150 del año 2017.   

   

La Fundación cumple con los requisitos para el año 2026 del numeral 13 del 

párrafo 2 del artículo 364-5 Estatuto Tributario.  Que corresponde al Registro 

Web y remisión de comentarios de la sociedad civil, en cuanto los usuarios 

de la información y la comunidad en general pueden interactuar con la página 

web en la cual encontraran los Estados Financieros, actas, Estatutos y 

demás. (Véase alojado en link   de la Fundación Forjadores de Vida  

https://forjadoresdevida.org/documentos_fundacion/ 

 

Para constancia se firma se firma en la ciudad de Manizales a los veintisiete 

días  (27) días del mes de  marzo de dos mil veintiseis (2026).    

     

   
JULIAN ANDRES PINO ZAPATA   

CC. 75.068.877   

Representante Legal    

Fundación Forjadores de Vida   

https://forjadoresdevida.org/documentos_fundacion/

